
ACTA DE SESIÓN No. CD-39/2022  

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del martes dieciséis de agosto de 

dos mil veintidós. En el auditorio del Edificio de la Superintendencia del Sistema 

Financiero ubicado en el Municipio de Antiguo Cuscatlán, reunidos para celebrar sesión 

de Consejo Directivo, con la asistencia del señor Superintendente del Sistema Financiero 

licenciado Mario Ernesto Menéndez Alvarado; los señores Superintendentes Adjuntos: 

ingeniera Evelyn Marisol Gracias-Superintendenta Adjunta de Bancos, Aseguradoras y 

otras Entidades Financieras, licenciada Yasmin Arely Villanueva Rodríguez-

Superintendenta Adjunta de Instituciones Estatales de Carácter Financiero, licenciado 

José Genaro Serrano Rodríguez-Superintendente Adjunto de Valores y licenciado 

Sigfredo Gómez-Superintendente Adjunto de Pensiones; así como de los señores 

Directores Propietarios, licenciados: Carlos Gustavo Salazar Alvarado, Milagro de la Paz 

Elías Berríos y Marlon Antonio Vásquez Ticas y los señores Directores Suplentes, 

licenciados: Jorge Miguel Kattán Readi, Morena Areli Salinas de Mena, Carlos Abraham 

Tejada Chacón y José Saúl Quijada Pineda. Se hace constar que el Director Propietario 

Licenciado Pablo Noé Recinos Valle participó en la sesión de forma virtual por medio 

de la plataforma Microsoft Teams. Después de haberse establecido el quórum y declarar 

abierta la sesión, se aprueba la siguiente agenda:  

I. Solicitud de autorización de bases de Licitación Pública No. LP-01/2022-

SSF, denominada “Remodelación de los espacios físicos en inmueble 

ubicado en Municipio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, 

propiedad de la Superintendencia del Sistema Financiero”.  

II. Varios. Desarrollándose la sesión así: 

I) SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-

01/2022-SSF, DENOMINADA “REMODELACIÓN DE LOS ESPACIOS FÍSICOS EN 

INMUEBLE UBICADO EN MUNICIPIO DE ANTIGUO CUSCATLÁN, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, PROPIEDAD DE LA SUPERINTENDENCIA 

DEL SISTEMA FINANCIERO”.  

El Consejo Directivo, después de conocer la solicitud de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional, para que autorice las bases de Licitación Pública No. 

LP-01/2022-SSF, denominada “Remodelación de los espacios físicos en el inmueble 

ubicado en Municipio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, 

propiedad de la Superintendencia del Sistema Financiero, y CONSIDERANDO:  

I) Que la Superintendencia del Sistema Financiero ha adquirido un inmueble para el 

traslado de sus oficinas y por lo tanto es necesario efectuar trabajos de remodelación 



en los espacios físicos existentes antes de proceder con el traslado del personal, 

teniendo como finalidad proveer las condiciones requeridas para el óptimo 

funcionamiento de esta Institución y de las áreas organizativas que la conforman; 

que debido a la magnitud y naturaleza de las actividades de adecuación que se 

proyectan ejecutar en dicho inmueble es procedente la contratación de una empresa 

especializada en el área que brinde en la calidad y tiempo requerido los trabajos a 

realizar.  

II) Que el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, establece que la autoridad competente para la adjudicación 

de los contratos y para la aprobación de las bases de licitación o de concurso, so 

pena de nulidad será el titular, la Junta o Consejo Directivo de las respectivas 

instituciones de que se trate…”.  

III) Que la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, por la naturaleza 

y magnitud de la contratación conviene a los intereses de la institución iniciar un 

proceso de Licitación Pública.  

IV) Que, a efectos de dar trámite al proceso de Licitación Pública, es necesario 

autorizar previamente las bases de competencia, las cuales contienen las condiciones 

y especificaciones técnicas que regirán la contratación que se realizará.  Por tanto, 

con base en los artículos 15 letra u) de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema 

Financiero y 18 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, ACUERDA: Autorizar las bases de Licitación Pública No. LP-01/2022-SSF, 

denominada “Remodelación de los espacios físicos en inmueble ubicado en 

Municipio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, propiedad de la 

Superintendencia del Sistema Financiero”. COMUNIQUESE. 

II) VARIOS. No fueron propuestos puntos varios.  

Y no habiendo más que tratar se cierra la sesión a las diez horas con veinte minutos 

de este mismo día.  

 

 

 

 

 



Mario Ernesto Menéndez Alvarado 

Yasmin Arely Villanueva Rodríguez     José Genaro Serrano Rodríguez  

Sigfredo Gómez             Carlos Gustavo Salazar Alvarado 

Milagro de la Paz Elías Berríos   Marlon Antonio Vásquez Ticas  

Pablo Noé Recinos Valle     Jorge Miguel Kattán Readi  

Morena Areli Salinas de Mena    Carlos Abraham Tejada Chacón  

José Saúl Quijada Pineda     Evelyn Marisol Gracias 


